
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 
II.- SINOPSIS 

 
 

Establecer que los concesionarios autorizados por la Comisión reguladora de Telecomunicaciones deberán bloquear 
contenidos, aplicaciones o servicios a petición expresa, escrita o grabada del usuario o suscriptor, que los niños, 
niñas y adolescentes, los proveedores de servicios de acceso a internet, las tiendas de aplicaciones, los 
administradores de las plataformas de difusión de videos, audios e imágenes, así como de redes sociales digitales, 
deberán establecer controles parentales. Asimismo, los fabricantes de dispositivos electrónicos con conexión a 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley en Materia de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, en lo relacionado con el control parental, 
prevención y sanción de delitos de violación a la intimidad sexual mediante el uso 
de programas o plataformas de inteligencia artificial. 

2.- Tema de la Iniciativa. Comunicaciones. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

 
Dip. Carlos Alberto Puente Salas. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

12 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 12 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Radio y Televisión 
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internet, así como los concesionarios y proveedores de servicios de telecomunicaciones y de acceso a la red, deberán 
incorporar mecanismos automáticos de control parental y filtros de contenido inapropiado que permitan prevenir el 
acceso de niñas, niños y adolescentes a materiales, aplicaciones o plataformas que puedan afectar su desarrollo 
integral. los mecanismos deberán ser de fácil activación, garantizar la protección de datos personales y ajustarse a 
los lineamientos que emita la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones en coordinación con las 
autoridades competentes. 
 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73; todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 
siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en 
vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 191. Los concesionarios y los autorizados 
contemplados en la fracción I del artículo 159 de la Ley 
deberán bloquear contenidos, aplicaciones o servicios a 
petición expresa, escrita o grabada del usuario o 
suscriptor o por cualquier otro medio electrónico, sin que 
el bloqueo pueda extenderse arbitrariamente a otros 
contenidos, aplicaciones o servicios distintos de los 
solicitados por el usuario o suscriptor. En ningún caso, 
este bloqueo podrá afectar de manera arbitraria a los 
proveedores de servicios y a las aplicaciones que se 
encuentran en Internet. Asimismo, deberán tener 
disponible para los usuarios que lo soliciten, un servicio 
de control parental y publicar de manera clara las 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN UN TERCER 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 191 Y UN CUARTO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 219 DE LA LEY EN MATERIA 
DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; EN 
MATERIA DE CONTROL PARENTAL, PREVENCIÓN Y 
SANCIÓN DE DELITOS DE VIOLACIÓN A LA 
INTIMIDAD SEXUAL MEDIANTE EL USO DE 
PROGRAMAS O PLATAFORMAS DE INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL. 
 
Artículo Único. Se adicionan un tercer párrafo al 
artículo 191 y un cuarto párrafo al artículo 219 de la Ley 
en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 191. Los concesionarios y los autorizados 
contemplados en la fracción I del artículo 159 de la Ley 
deberán bloquear contenidos, aplicaciones o servicios a 
petición expresa, escrita o grabada del usuario o 
suscriptor o por cualquier otro medio electrónico, sin que 
el bloqueo pueda extenderse arbitrariamente a otros 
contenidos, aplicaciones o servicios distintos de los 
solicitados por el usuario o suscriptor. En ningún caso, 
este bloqueo podrá afectar de manera arbitraria a los 
proveedores de servicios y a las aplicaciones que se 
encuentran en Internet. 
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características operativas de este servicio y las 
instrucciones para que el usuario pueda operar las 
aplicaciones necesarias para el correcto funcionamiento 
del mencionado servicio. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 219. A efecto de promover el libre desarrollo 
armónico e integral de niñas, niños y adolescentes, así 
como contribuir al cumplimiento de los objetivos 
educativos planteados en el artículo 3o. de la 
Constitución y otros ordenamientos legales, la 

Asimismo, deberán tener disponible para los usuarios que 
lo soliciten, un servicio de control parental y publicar de 
manera clara las características operativas de este 
servicio y las instrucciones para que el usuario pueda 
operar las aplicaciones necesarias para el correcto 
funcionamiento del mencionado servicio. 
 
En el caso de los niños, niñas y adolescentes, los 
proveedores de servicios de acceso a internet, las 
tiendas de aplicaciones, los administradores de las 
plataformas de difusión de videos, audios e 
imágenes, así como de redes sociales digitales, 
deberán establecer controles parentales de cada 
red o plataforma a la cual permitan que la o el 
adolescente tenga acceso. Para tal efecto deberán 
desarrollar sistemas para detectar y evitar la 
difusión de contenidos que afecten el desarrollo 
integral de las personas o sean constitutivos de 
delitos; garantizar configuraciones seguras por 
defecto en dispositivos y cuentas de menores; 
asegurar que los sistemas de recomendación y 
algoritmos no promuevan contenido inapropiado ni 
violento para menores y permitir la eliminación 
inmediata de imágenes, videos o audios 
manipulados que involucren a menores de edad. 
 
Artículo 219. A efecto de promover el libre desarrollo 
armónico e integral de niñas, niños y adolescentes, así 
como contribuir al cumplimiento de los objetivos 
educativos planteados en el artículo 3o. de la 
Constitución y otros ordenamientos legales, la 
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programación radiodifundida dirigida a este sector de la 
población deberá: 
 
I. a XVI. ... 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

programación radiodifundida dirigida a este sector de la 
población deberá: 
 
I. a XVI. ... 
 
Asimismo, los fabricantes de dispositivos 
electrónicos con conexión a internet, así como los 
concesionarios y proveedores de servicios de 
telecomunicaciones y de acceso a la red, deberán 
incorporar mecanismos automáticos de control 
parental y filtros de contenido inapropiado que 
permitan prevenir el acceso de niñas, niños y 
adolescentes a materiales, aplicaciones o 
plataformas que puedan afectar su desarrollo 
integral. Dichos mecanismos deberán ser de fácil 
activación, garantizar la protección de datos 
personales y ajustarse a los lineamientos que emita 
la Agencia de Transformación Digital y 
Telecomunicaciones en coordinación con las 
autoridades competentes. 
 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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SEGUNDO. La Agencia de Transformación Digital y 
Telecomunicaciones, en coordinación con Transparencia 
para el Pueblo, dispondrán de un plazo de ciento ochenta 
días naturales, contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, para emitir los lineamientos a que 
se refiere el artículo 219 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, relativos a la 
implementación de mecanismos automáticos de control 
parental y filtros de contenido inapropiado por parte de 
los fabricantes de dispositivos electrónicos con conexión 
a internet, así como de los concesionarios y proveedores 
de servicios de telecomunicaciones y de acceso a la red. 

 
Mónica Viloria. 
 


	ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR

